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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

DEPARTAMENTO DE POLICIA CORDOBA

PLANEACION DECOR

ORDEN DEL DÍA

1. Verificación de asistentes
2. Lectura del acta anterior
3. Verificación de los compromisos
4. Temas a tratar…

DESARROLLO

1. Verificación de asientes

El día 27 de febrero de 2025 en las instalaciones del auditorio del Comando de Departamento de Policía
Córdoba, ubicado en la Calle 27 No. 04 - 08 barrio centro - Montería, el señor mayor Sergio Alfonso Ayola
Torres, jefe Grupo Planeación, realiza la verificación de la asistencia del personal a la Audiencia Pública
presencial y virtual de la Policía Nacional.

2. Temas a tratar:

En la Audiencia Pública Virtual de Rendición de Cuentas, vigencia 2024, se tratarán los siguientes temas:

Fecha: Montería, 27 de marzo de 2025

Hora de inicio: 15:00 Hora de finalización: 16:00

Lugar: Instalaciones del Auditorio del Comando Departamento de Policía Córdoba

ACTA - 011838 - COMAN-PLANE - 2.21

QUE TRATA DE DE LA REALIZACION DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE
CUENTAS VIGENCIA 2024 EN EL DEPARTAMENTO DE POLICÍA CÓRDOBA.

Presupuesto

Ejecución presupuestal: Presupuesto de ingresos y gastos (funcionamiento,
inversión y servicio de la deuda) en ejercicio detallado de la vigencia
(apropiaciones iniciales y finales, % de recursos ejecutados en ingresos,
compromisos y obligaciones en gastos).

Estados financieros: De las últimas dos (2) vigencias, con corte a diciembre del
año respectivo.

Cumplimiento
de metas

Plan de Acción: Objetivos, estrategias, proyectos, metas, responsables, plan
anual de adquisiciones y distribución presupuestal.

Programas y proyectos en ejecución: Plan operativo anual de inversiones o el
instrumento donde se consignen los proyectos de inversión o programas que se
ejecuten en cada vigencia.

Gestión

Informes de Gestión: Informe del grado de avance de las Políticas de Desarrollo
Administrativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
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Fuente: Procedimiento Rendición de Cuentas Policía Nacional

1. Introducción

La rendición de cuentas está enmarcada en la Constitución Política de Colombia, con el fin de controlar el
ejercicio del poder ejecutivo por parte de los ciudadanos, es así que mediante la Ley 489 de 1998 se
estableció que todas las entidades y organismos de la administración pública tienen la obligación de
desarrollar su gestión acorde con los principios de la democracia participativa y democratización de la
gestión pública, para lo cual dichas organizaciones deben realizar la rendición de cuentas a la ciudadanía.

En concordancia con el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011, como parte del ejercicio de transparencia en la
administración pública, la Policía Nacional socializó los resultados de la gestión que permitieron el
cumplimiento de la misión, durante la vigencia 2024.

De conformidad con el artículo 48 de la ley 1757 de 2015, la rendición de cuentas propicia espacios para
socializar y retroalimentar los resultados de la gestión pública a los ciudadanos, la sociedad civil, entidades
públicas y organismos de control a partir de la promoción del diálogo.

Bajo este contexto, mediante audiencia pública, la rendición de cuentas del Departamento de Policía
Córdoba toma como significado en la transparencia, representada en una valoración y evaluación de las
principales ejecutorias de la unidad en la vigencia comprendida entre el 01 de enero del 2024 hasta el 31 de
diciembre de 2024, abierta al conocimiento y al control ciudadano, vislumbrando un camino que va más allá
de la legislación establecida y de lo que la institución ha hecho y proyecta hacer en el futuro, tanto como
mecanismo integrador y global como proceso de aprendizaje continuo.

En virtud de lo anterior, el Comando de Departamento, efectuó la Rendición de Cuentas mediante Audiencia
Pública, contando con la participación del personal Administrativo y operativo de la Unidad, así como los
señores alcaldes de los municipios, organismos de control ciudadano interno como procuraduría,
veedurías, líderes de la comunidad, medios de comunicación y comunidad en general, que evaluaron la
gestión de esta unidad Policial.

Metas e Indicadores de Gestión y/o desempeño: De acuerdo con su planeación
estratégica.

Informes de los entes de control que vigilan a la entidad: Relación de todas las
entidades que vigilan y los mecanismos de control que existen al interior y al
exterior para hacer un seguimiento efectivo sobre la gestión de la misma.

Contratación

Procesos contractuales: Relación y estado de los procesos de contratación.

Gestión contractual: Número y valor de los contratos terminados y en ejecución.

Impactos de la
Gestión

Cambios en el sector o en la población beneficiaria: A partir de las evaluaciones
realizadas, informar sobre los cambios concretos que ha tenido la población o la
ciudadanía en el sector o en el territorio.

Acciones de
mejoramiento
de la entidad

Planes de mejora: Información sobre las acciones y la elaboración de planes de
mejoramiento a partir de los múltiples requerimientos: informes de organismos
de control y PQRS.
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Teniendo en cuenta que es necesario que las temáticas de transparencia, austeridad y efectividad en
cuanto a la correcta ejecución de los recursos asignados por el estado, a las instituciones legítimamente
constituidas, deben tomar importancia en el diario vivir del personal policial, se consideró realizar la
Rendición de Cuentas, el día 27 de febrero de 2025, en el auditorio del Comando Departamento de Policía
Córdoba, ubicado en la calle 27 # 08-04 barrio centro, desde las 09:00 horas y de forma virtual con las
diferentes unidades que conforman el Departamento de Policía Córdoba, al igual que las autoridades
político administrativas y lideres de la comunidad.

El Departamento de Policía Córdoba, en cumplimiento a lo ordenado por el Mando Institucional, se propuso
como Objetivo de la Rendición de Cuentas, mediante Audiencia Pública, dar a conocer al personal y
comunidad en general, así como organismos de control ciudadano interno, los logros y gestión de la
vigencia comprendida entre el 01 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024, para contribuir al
desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, responsabilidad, eficacia, eficiencia,
imparcialidad y participación en el manejo de los recursos públicos y Gestión de la Unidad.

La información proyectada se extrajo del informe de gestión del señor comandante Departamento de Policía

Córdoba, el cual reposa en la página web Institucional https://www.policia.gov.co/cordoba/rendicion-

cuentas en atención a la ley de transparencia y acceso a la información pública.

Se realizó la invitación al personal asistente, presencial y virtual, los canales de comunicación a través de la
página web y los links que aparecieron en el chat de la transmisión, todas las preguntas surgidas en esta
audiencia pública fueron resueltas a través de los canales internos y remitidas resueltas a las cuentas de
correo personal registrados previamente. De igual forma, se invitó a los participantes a registrar las
peticiones, quejas, reclamos, sugerencias o felicitaciones en desarrollo de esta actividad, así mismo,
diligenciar el formato de evaluación de este evento a través de los medios disponibles para su
diligenciamiento, ya que para la Institución es fundamental conocer la opinión de los ciudadanos.

Acciones realizadas previa rendición de cuentas:

ETAPA SOPORTE

ETAPA DE APRESTAMIENTO

1. Acta de conformación del equipo organizador. (AC-

2025-003752-DECOR del 28/01/2025)

2. Matriz de caracterización de clientes, grupos de valor e

interés.

3. Encuesta “Consulta de las temáticas de interés”

(05/03/2024) https://forms.office.com/r/af1BRwq3m5

4. Publicación del informe de rendición de cuentas previo

evento GS-2025-014773-DECOR (14/02/2025).

5. Presentación para la Rendición de Cuentas.

ETAPA DEL DISEÑO Y
PREPARACIÓN DE LA
RENDICIÓN DE CUENTAS

1. Orden de servicios. (022 COMAN–PLANE-14.16 del 25

de enero del 2025)

2. Banner de invitación a la Rendición de Cuentas en el

Portal Web Institucional. GS-2025-014773-DECOR

(14/02/2025).

3. Link para el fortalecimiento de la recepción de PQR2S.

GS-2025-014773-DECOR (14/02/2025)

4. Listado de invitados confirmados que asistirán a la

rendición de cuentas.

ETAPA DE EJECUCIÓN DE
LA RENDICIÓN DE CUENTAS

1. Video de gestión de la unidad previa iniciación de la

rendición de cuentas.
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II. Medios de Convocatoria y Difusión

Con el fin de obtener la concentración del mayor número de personas, líderes comunitarios, veedurías,
medios de comunicación, personalidades político – administrativas de los municipios que conforman el
Departamento de Policía Córdoba y de garantizar la cobertura a nivel departamento, se invitó a través del
correo Exchange, a todas las unidades en coordinación con planeación, oficinas asesoras, y comando
operativo. Así mismo, se informó a todas las unidades, que el día 27/02/2025, se realizaría audiencia
pública de rendición de cuentas, para lo cual por parte del Grupo de Planeación DECOR, se notificó a los
correos de las unidades del Departamento, así mismo, se enviaron las invitaciones a todas las autoridades y
se dispuso de un logo institucional publicado en la plataforma virtual del Departamento de Policía Córdoba y
en los medios de comunicación.

Durante el proceso de convocatoria y de acuerdo a los registros de Listado de invitados 1DE-FR-0052

registro a través del link dispuesto, se invitaron un total de 186 personas, entre los que se cuentan

autoridades civiles, judiciales, gremios, líderes cívicos, integrantes de la institución y comunidad en general.

El listado discriminado se encuentra en el anexo 1.

Para la convocatoria se utilizaron diferentes medios de convocatoria y difusión para la socialización del
evento, como:

1. El grupo de Planeación en coordinación con la Oficina de Comunicaciones Estratégicas diseñó y ejecutó
un ejercicio para realizar la divulgación Pública a través de los correos electrónicos personales de los
funcionarios de la Institución, lo que permitió convocar y divulgar la participación en la audiencia pública
de rendición de cuentas; el mensaje referido era el siguiente:

2. Material fotográfico y de video, que soporta la realización

de la rendición de cuentas.

CLIENTES Y PARTES INTERESADAS

COMUNIDAD

POBLACION GENERAL
POLICIAL PERSONAL ACTIVO, FAMILIAS Y RESERVA ACTIVA

ORGANIZADA

GREMIOS, ASOCIACIONES Y SECTOR PRODUCTIVO
MEDIOS DE COMUNICACIÓN

ESTADO RAMAS DEL PODER PÚBLICO

EJECUTIVA
LEGISLATIVA
JUDICIAL

ORGANOS DE CONTROL ORGANOS DE CONTROL
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Fuente: Comunicaciones Estratégicas- Departamento de Policía Córdoba

Se realizó el despliegue de la información de la rendición de cuentas a través de la red social Facebook.

COEST DECOR

TEMAS DE INTERÉS DE LA CIUDADANÍA DE ACUERDO

Así mismo, el 12 de febrero de 2025 se activó un banner de consulta a la ciudadanía sobre aspectos
generales de la rendición de cuentas, tipo encuesta para profundizar en los temas de mayor interés para los
ciudadanos.

Resultados obtenidos

Con el fin de incluir los temas de mayor interés por parte de la ciudadanía, se diseñó una encuesta:

A través del link https://forms.office.com/r/LyT9hwie46 los ciudadanos, lograron acceder a depositar sus
Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS).
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Agenda del Evento

1. Himno de la República de Colombia.
2. Invocación del Presbítero Alfonso Mercado Oyola, capellán del Departamento de Policía Córdoba.
3. Minuto de Silencio.
4. Presentación de video de gestión 2024.
5. Intervención del señor CR. ELKIN JESÚS CORREDOR RUEDA – comandante Departamento de

Policía Córdoba.
6. Presentación de la audiencia pública de rendición de Cuentas para la vigencia del año 2024 del

Departamento de Policía Córdoba a cargo del señor CR. ELKIN JESÚS CORREDOR RUEDA –
comandante de la unidad.

7. Sección de preguntas y conclusiones.
8. Cierre del evento a cargo del señor CR. ELKIN JESÚS CORREDOR RUEDA – comandante

Departamento de Policía Córdoba.
9. Himno de la Policía Nacional.
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II. Resumen de los temas tratados

En las instalaciones del Comando de Departamento de Policía Córdoba, el 27 de febrero de 2025, a partir

de las 09:00 horas, se llevó a cabo la transmisión por las diferentes redes sociales como Facebook y

Microsoft Teams, de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Virtual, vigencia 2024, presidida por

parte del señor Comandante Departamento de Policía Córdoba, coronel Elkin Jesús Corredor Rueda,

contando con una participación total de 253 personas, representando a los grupos sociales objetivos de la

Policía Nacional (poblaciones vulnerables, gremios, entidades político-administrativas, comunidades

indígenas, entidades estatales, veedurías ciudadanas, medios de comunicación y ciudadanía en general).

Para el cubrimiento de este evento se utilizaron los medios informativos tanto internos como externos, así:

Publicación en la Red Social Facebook

Se realiza transmisión en vivo a través de la red social Facebook de la rendición de cuentas Policía Nacional

https://www.facebook.com/share/v/1B3Ajztw7P/

Visualizaciones: 856

Reproducciones: 23

A través del Grupo de Comunicaciones Estratégicas del Departamento de Policía Córdoba, se llevó a cabo

la difusión de la Audiencia Pública de Rendición de Cunetas vigencia 2024, en los medios de comunicación

tradicional (prensa, radio, televisión), sitios web y redes sociales.
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A través de Microsoft Temas participaron 30 unidades (5 distritos 25 estaciones) quienes junto a los Grupos

de Valor e Interés se cuenta con una asistencia de 19 Oficiales, 32 mandos del Nivel, 55, Patrulleros, 40

Grupos de Valor e interés.

1.Para tal efecto, el maestro de ceremonia dio inicio a la audiencia emitiendo un saludo de bienvenida a los
señores alcaldes de los municipios que conforman el Departamento, autoridades político-
administrativas, presidentes de juntas de acción comunal, líderes comunitarios, medios de
comunicación, autoridades de control, autoridades militares, Oficiales, Suboficiales, Mandos Ejecutivos,
Patrulleros y Agentes que se encontraban en el auditorio y a través de forma digital invitándolos a
participar a través de las preguntas y propuestas en el formato que se les entregó cuando entraron al
auditorio y mediante encuesta digital para las diferentes unidades. Posteriormente, se explicó el
contenido del programa y metodología del evento. Se clarifica que por disposición del señor director
general de la Policía Nacional de Colombia, se realiza la audiencia pública, en la cual se realizará un
balance de gestión (logros, dificultades y retos) dirigido a la comunidad en general, aplicando una
metodología que contribuya a la autorregulación institucional como un proceso comunicativo integrado.
Así mismo, se anunció que este mecanismo se convierte en un espacio de participación institucional,
para fortalecer el sentido de responsabilidad, facilitar el ejercicio del control social interno a la gestión
policial, mejorar los mecanismos y herramientas que permitan lograr una gestión eficiente y
transparente; como una instancia de diálogo efectivo entre los policiales directivos, administrativos,
operativos y docentes, como insumo para proponer cambios, mejoras o fortalecimiento al Sistema de
Gestión Integral adoptado por la Policía Nacional, procediendo a dar continuidad a la entonación del
Himno Nacional de Colombia.
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2. Invocación del señor presbítero Alfonso Mercado Oyola, capellán del departamento de Policía Córdoba,
elevando una oración por todos los policías, militares y víctimas del conflicto armado, para que gocen de
paz en la presencia de Dios.

3. Minuto de silencio por los policía y militares que ofrendaron su vida en cumplimiento de su deber.

4. Presentación de vídeo Fortalecimiento del Bienestar Policial 2024.

5.Toma la palabra el señor coronel Elkin Jesús Corredor Rueda – Comandante Departamento de Policía
Córdoba, quien da un saludo por parte de los señores brigadier general Carlos Fernando Triana Beltrán
director de la Policía Nacional, brigadier general William Castaño Ramos comandante de la Región de
Policía Número Seis (E), doctor Reinaldo Martínez Torres, secretario de Tránsito y Movilidad
Departamental, Teniente Coronel William Ricardo Moncaleano Campo, subcomandante metropolitana
San Jerónimo de Montería, doctor Humberto Lora Jiménez, vicepresidente de Ganacor, presbítero
Alfonso Mercado Oyola, personeros municipales, funcionarios de las diferentes entidades
gubernamentales y municipales, lideres, lideresas, defensores de derechos humanos, presidentes de
juntas de acción comunal, agremiaciones e integrantes de la red de participación ciudadana, empresas
de seguridad, reserva activa de la Policía Nacional, periodistas, fundamentales en nuestro trabajo, ya
que ustedes son los ojos y los oídos de nuestra comunidad para con nosotros, señores oficiales, mandos
de nivel ejecutivo, patrulleros, agentes, personal no uniformado y auxiliares de policía, a todos y cada 1
de nuestros ciudadanos quien el día hoy nos acompaña y se encuentran conectados a las diferentes
redes sociales en esta mañana un coordial saludo de bienvenida un fraternal saludo institucional,
enmarcados en el diseño e implementación del modelo de gestión y distribución de los recursos
logísticos y financieros con enfoque territorial, ello, de acuerdo a lo confirmado en el artículo 48 de la Ley
1757 del 2015 rendición de cuentas es un proceso conformado por un conjunto de normas,
procedimientos, metodologías estructuras, prácticas del resultado mediante las cuales las entidades de
la administración pública del nivel nacional y territorial, y nosotros servidores públicos, informamos,
explicamos y damos a conocer los resultados de nuestra gestión con los recursos asignados por el
estado en cada territorio es una expresión de control social que comprende acciones de petición de
información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión. Por lo tanto, se busca la transparencia
de la gestión de la administración pública para lograr la adopción de los principios de buen gobierno, la
eficiencia, eficacia y la transparencia como ente fundamental que nos rige en nuestra carrera, así mismo,
permitir visibilizar las acciones que se desarrollan para el cumplimiento de cada uno de los derechos
ciudadanos y su contribución a la construcción de paz y la seguridad humana.
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6. FORTALECIMIENTO DEL BIENESTAR POLICIAL

Mejoramiento de calidad de vida de nuestro personal uniformado y no uniformado del Departamento de
Policía Córdoba.

7. PROGRAMAS Y PROYECTOS EJECUTADOS
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8. INDICADORES POR PROCESOS
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9. PLAN DE ACCIÓN

10. Control Interno Institucional
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11. Atención a Poblaciones en Situación de Vulnerabilidad
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12. Contacto con la Ciudadanía

13. Política de Transparencia Institucional

AC-2025-011838-DECOR



ACTA - 011838 - COMAN-PLANE - 2.21 - QUE TRATA DE DE LA REALIZACION DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE
CUENTAS VIGENCIA 2024 EN EL DEPARTAMENTO DE POLICÍA CÓRDOBA.

1DS-AC-0001 Página 15 de 28 Aprobación: 30-08-
2021
Versión: 5

14. Ejecución presupuestal 2024
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15. Contexto Delictivo
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16. Estrategia de Protección a La Adolescencia E Infancia Segura
E-PAIS
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17. Seguridad Rural
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18. Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana

19. Resultados en Prevención

AC-2025-011838-DECOR



ACTA - 011838 - COMAN-PLANE - 2.21 - QUE TRATA DE DE LA REALIZACION DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE
CUENTAS VIGENCIA 2024 EN EL DEPARTAMENTO DE POLICÍA CÓRDOBA.

1DS-AC-0001 Página 22 de 28 Aprobación: 30-08-
2021
Versión: 5

1. Preguntas y Respuestas

Con el ánimo de conocer las dudas, sugerencias e inquietudes por parte del personal asistente al evento de
Rendición de Cuentas Públicas, se les suministró los formatos establecidos en la suite visión empresarial
“Inscripción de propuestas o preguntas” (1DE-FR-0053), por el medio del cual podían expresar sus
inquietudes.

A través de correo electrónico, el día del evento, se dió respuesta y trámite, de acuerdo a lo ordenado por el
señor comandante de la unidad, y mediante comunicación oficial se entregó respuesta a cada uno de los
participantes, generaron órdenes a los jefes de dependencias y especialidades.

En la intervención de algunos de los asistentes al evento quienes expusieron sus inquietudes al señor
comandante del Departamento de Policía Córdoba, quien a su vez dio respuesta pública y así mismo
comprometió a los responsables de procesos de acuerdo a las solicitudes o inquietudes de los asistentes o
representantes de la comunidad que estuvieron en el evento,

Preguntas de mayor preocupación por la ciudadanía.

1. Que estrategias utiliza la Policía Nacional para enfrentar la violencia contra la mujer.
2. Qué acciones están implementando para la protección de las comunidades vulnerables.
3. Qué están haciendo para prevenir el delito de extorsión en nuestro departamento.

De las tres preguntas recibidas daremos respuesta así:

1. Ante ese planteamiento, el señor subintendente Nicanor Arturo Quintero Díaz, Jefe del Grupo
Despliegue de Gestión Comunitaria, dará respuesta, dando respuesta a la ciudadana la Policía
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Nacional, viene implementando la estrategia de atención a mujer, familia y género, con lo cual se
busca dar orientación y activar la ruta de atención a la violencia de caso de género, esta activación
se da por medio de la patrulla púrpura que es un componente operativo de la Policía Nacional, que
se encuentra desplegado en cada municipio, estos funcionarios están capacitados para realizar la
atención o fortuna y eficaz de estos casos.

2. Ante ese planteamiento, el señor Intendente Miguel Ángel Méndez CUELLO jefe Grupo Derechos
Humanos, nos dará respuesta, quiero expresar que la Policía Nacional, a través de la dirección del
Comisionado de Derechos Humanos, encargado de liderar la política de promoción, respeto,
garantía y protección de los derechos humanos de acuerdo con las políticas del Gobierno Nacional
y en cumplimiento de los mandatos constitucionales legales y lo establecido en los convenios y
tratados internacionales en materia de derechos, viene desplegando mediante la estrategia de
atención a poblaciones en situación de vulnerabilidad, la planeación estratégica, la protección del
libre ejercicio de los derechos y libertades individuales y colectivas de las poblaciones de especial
protección.

3. Ante este planteamiento, el señor capitán, Juan Pablo Aguirre Restrepo, comandante grupo de
acción unificada por la libertad personal (Gaula), nos dará respuesta, buenos días, saludo especial
para todos ustedes. Estamos realizando actividades de acercamiento con todos los comerciantes,
ciudadanos, transeúntes y grandes empresarios del municipio de Montelíbano, con el fin de
contrarrestar la actividad criminal de este grupo, así mismo estamos trabajando de la mano con
nuestro ejército nacional, fiscalía general de la nación, para agilizar los procesos investigativos.

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2024

A continuación, se presentan, detallan y analizan todos y cada uno de los cuestionamientos, que hacen
parte de la batería de preguntas de la encuesta, diseñada para conocer la percepción de los asistentes al
evento de audiencia pública de rendición de cuentas.

Equipo que realizo la encuesta: Grupo Planeación del Departamento de Policía Córdoba de acuerdo a lo
establecido en la orden de servicios No 022 COMAN–PLANE-14.16 del 25 de enero del 2025 “Audiencia
Pública de Rendición de Cuentas, vigencia 2024.

Oficina que solicito la encuesta: Grupo de Planeación.

Formato de la encuesta: encuesta presencial.

Objetivo de la encuesta: obtener información sobre la opinión de las personas particulares externas a la
Policía Nacional que participaron de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, vigencia 2024,
celebrada el día 27 de febrero 2025.

Universo:Grupos de valor e interés autoridades político-administrativas, comunidades en general invitados
al evento, convocados bajos los parámetros constituidos en la orden de servicios No 022 COMAN–PLANE-
14.16 del 25 de enero del 2025 “Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2024.

Marcomuestral: La encuesta fue realizada de forma presencial en una sola recolección a grupos de valor e
interés y comunidad en general mayores de 18 años, ciudadanos de los diferentes municipios del
Departamento de Policía Córdoba, que participaron de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas,
vigencia 2024.

Fecha de la recolección de la información: Febrero 27 de 2025.

Distribución de la muestra: se difundió de manera física, permitiendo el acceso a todas las personas que
participaron del mismo.

Sistema de Muestreo: Aleatorio simple.
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Margen de Error: Esto significa que el margen de error fue del 3%, con un nivel de confianza del 97%.

Porcentaje de Respuesta: El porcentaje de participación es del 7.

Preguntas que se formularon: referirse a formato 1DE-FR-0054 evaluación de la jornada de rendición de
cuentas.

RESULTADOS

ASPECTOS RELEVANTES

¿Cómo se enteró de la realización de la rendición de cuentas?:

· Publicación en la web: 1
· Invitación directa: 30

¿La explicación sobre el procedimiento de las intervenciones en la rendición de cuentas fue?:

· Clara: 31
· Confusa: 0

¿La oportunidad para que los asistentes inscritos opinen durante rendición de cuentas fue?:

· Adecuada: 31
· Insuficiente: 0

¿El tiempo de exposición con el informe de la gestión fue?:

· Muy largo: 0
· Adecuado: 31
· Corto: 0

¿La información presentada en la rendición de cuentas responde a sus intereses?

· SI: 31
· NO: 0

¿La rendición de cuentas dio a conocer los resultados de la gestión?

· SI: 31
· NO: 0

¿Volvería a participar en otra rendición de cuentas de esta Institución?

ANALISIS

Ø El 97% de las personas que asistieron al evento mencionaron haber sido invitadas directamente y un
3% a través de la publicación del evento en la página web del Departamento de Policía Córdoba.

Ø El 100% del personal encuestado opino que la explicación brindada en cada una de las
intervenciones en la rendición de cuentas fue clara, ya que las respuestas fueron concretas y bien
sustentadas.

Ø El 100% describió como adecuada la forma en que el personal asistente tuvo la oportunidad de
opinar en el evento Rendición de Cuentas, debido a la excelente comunicación y al tiempo
habilitado para cada pregunta.
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Ø El 100% consideró adecuado el tiempo de exposición.

COMPROMISOS

No se suscitaron compromisos dentro de la realización de la audiencia pública de rendición de cuentas. Sin
embargo, las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias serán atendidas y tramitadas en los términos
establecidos por la ley.

Peticiones, Quejas, Reclamos, Reconocimientos del Servicio Policial y Sugerencias

Mediante correo electrónico se remiten 11 Peticiones, Quejas, Reclamos, Reconocimientos del Servicio
Policial y Sugerencias PQR2S recepcionados antes y durante la Audiencia Pública de Rendición de
Cuentas vigencia 2024, mediante link y formatos físicos.

LISTA DE ASISTENTES (Caracterización de actores y grupos de interés.)

De acuerdo a lo establecido en la Guía de Rendición de Cuentas de la Policía Nacional, a continuación, se
relaciona el número de participantes en un cuadro resumen en cumplimiento a lo establecido en la Ley
1581 de 2012 de Protección de Datos Personales.

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE LA RENDICION DE CUENTAS.

MATRIZ CARACTERIZACIÓN ACTORES Y GRUPOS DE INTERES

1 GOBERNACIÓN 1

1 ALCALDIAS 25

2 FISCALIA 3

3 COMERCIANTES 8

4 JAC 53

5 GREMIOS 9

6 PERIODISTA 13

7 POLICIA 106

8 VEEDURIAS 4

9 ASAMBLEA DPTAL 2

10 INDIGENAS 4

11 COMUNIDAD GENERAL 31

TOTAL, GENERAL 253
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LISTA DE CHEQUEO PARA OBSERVACIÓN DE LA JORNADA DE DIÁLOGO DE LA RENDICIÓN DE
CUENTAS

Con el fin de realizar la verificación de aspectos a mejorar para el próximo desarrollo de la audiencia pública
de rendición de cuentas, el equipo líder identificó los logros y dificultades de la rendición de cuentas
realizada el 27/02/2024 a través de la lista de chequeo establecida por parte del Departamento
Administrativo de la Función Pública DAFP (instrumento 18 lista de chequeo para observación de la jornada
de diálogo de la rendición de cuentas).

OBJETIVO DE LA GUÍA:

Observar los contenidos y metodologías implementadas en la jornada de diálogo en la rendición pública de
cuentas, que le permita hacer las recomendaciones para la cualificación de este proceso.

ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA

1. Capacidad instalada para recibir los asistentes:

Por parte del grupo logístico se realizó la organización del lugar del evento para una capacidad de 50
personas, contando con excelente ventilación y aire acondicionado para bridar confort a los asistentes.

2. Utilización de medios audiovisuales:

Por parte del grupo tecnologías de la información y las comunicaciones realizó la instalación de los
elementos audiovisuales para el desarrollo del evento mediante videos Beam.

3. Vías de acceso interno para personas en situación de discapacidad:

El auditorio del Comando del Departamento de Policía Córdoba, donde se desarrolló el evento, cuenta con
ascensor para el acceso de personas con discapacidad reducida, garantizando su asistencia y movilidad
en la Rendición de Cuentas.

4. Manejo de los tiempos:

Los tiempos usados durante la Rendición de Cuentas, fueron aplicados según el procedimiento sin exceder
los 1:55:50 horas.

II. CONTENIDOS DE LA JORNADA DE DIÁLOGO

1. Utilización del lenguaje (Claro e incluyente):

Por parte del expositor de la rendición de cuentas, se manejó un lenguaje claro con el propósito de ser lo
más explícito y comprensible para las personas e integrantes de grupos de valor asistentes, logrando
comprender la gestión del Departamento de Policía Córdoba, durante la vigencia 2024.
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2. Calidad de la información. Manejo de indicadores, fuentes y perspectiva de género, territorial
(rural- urbana) y etnia (indígenas, rom y afros):

Durante el desarrollo de la audiencia de rendición de cuentas, se dieron a conocer los temas mínimos en la
rendición de cuentas de acuerdo a lo establece el procedimiento 1DE-PR-0023, así mismo se trataron
temas de interés.

3. Información que da cuenta de la garantía de los derechos ciudadanos:

Se dio a conocer las acciones adelantadas por el Departamento de Policía Córdoba, como medidas de
protección de carácter preventivo, orientadas a proteger la integridad de los líderes, lideresas, reclamantes
de tierras, población indígena, líderes comunitarios, afrodescendientes en la jurisdicción del departamento
Córdoba.

4. Evidencias del ejercicio de control social frente a temas de interés:

Durante el desarrollo de la rendición de cuentas no se evidenciaron requerimientos ciudadanos sobre los
temas de interés o veedurías, lo cual fueron resueltas sus dudas en los temas expuestos.

III. PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LA JORANDA DE DIÁLOGO

1. Mecanismos para facilitar la participación ciudadana:

Antes, durante y después del evento se garantizó que los ciudadanos y grupos de valor tuvieran el derecho
de participar activamente por medio de encuestas y expresaran sus temas de interés, sugerencias y
quejas, para que fueran tratadas durante la audiencia pública Rendición de Cuentas, con el fin de dar
respuesta a sus peticiones, mediante los medios electrónicos existentes.

2. Manejo de la jornada de diálogo:

Durante la jornada de Rendición de Cuentas, se resolvieron inquietudes a los ciudadanos asistentes de la
con preguntas que fueron resueltas durante la audiencia pública.

3. Moderador para el direccionamiento de la jornada de diálogo:

Como moderador del direccionamiento de la Rendición de Cuentas se designó a la señorita patrullera
Jesica Juliana Rojas Posada, quien desplegó una excelente presentación protocolaria.

4. Satisfacción de la ciudadanía frente a las respuestas dadas por la Administración:

Las respuestas fueron aceptadas por la ciudadanía con gran satisfacción, generando entre los asistentes
reconocimientos a la gestión del departamento de Policía Córdoba, en la vigencia del 2024, no solo por los
resultados operativos, sino por las actividades de gestión y prevención desplegadas por las especialidades
como: Seccional de Carabineros y Policía Ambiental, Grupo de Policía Comunitaria, Seccional de
Protección y Servicios Especiales, a través de Policía de Infancia y Adolescencia y Policía de Turismo y
Patrimonio Histórico.

5. Evaluación general del desarrollo de la jornada de diálogo:

La actividad de audiencia pública, llevada a cabo en el Departamento de Policía Córdoba, fue exitosa, ya
que se cumplieron los parámetros estipulados en el procedimiento 1DE-PR-0023 Rendición de Cuentas.

Así mismo, se evidenció la participación de la ciudadanía en general, grupos sociales, sindicales, gremios,
autoridades político administrativas, líderes comunitarios, entre otros.
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Se puede concluir que la jornada de Rendición de Cuentas cumplió con los lineamientos institucionales, ya
que dio a conocer los resultados de la gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y
a los organismos de control, de acuerdo a la promoción del diálogo, de acuerdo con el (Artículo 48 Ley 1757
de 2015).

COMPROMISOS:

CONVOCATORIA

Si se programa una nueva reunión se indicará la fecha de la convocatoria.

…

Firma:
@PkiFirma

Actividad Responsable
Fecha de
Entrega

Actividad Responsable Fecha de entrega

No surgieron compromisos. No aplica No aplica

Anexo: SI
@PkiFirma

Calle 27 N° 4-08 Barrio Centro piso 4
Teléfono: 3232761253
decor.plane@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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